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LABORALES 
Pago del incremento de Productividad por Absentismo 

DEL ACUERDO PRISIONES 
PARA EL  PERSONAL LABORAL 
 

Los atrasos desde enero de 2007 y la nueva 
cuantía (100 euros al mes) se percibirán en 

la nómina de noviembre 
 
La Administración Penitenciaria ha informado que la CECIR en su reunión 
del pasado día 4 de Octubre ha aprobado el pago del incremento de la 
productividad por absentismo para el personal laboral de Instituciones 
Penitenciarias, derivado del Acuerdo de Prisiones suscrito por Acaip. Esta 
mejora supone un incremento de 42 euros al mes, percibiéndose un 
nuevo importe de 100 euros mensuales por este concepto retributivo.  
 
Este mejora así como los atrasos desde enero de 2007 se cobrarán en la 
próxima nómina del mes de Noviembre.  
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